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Sabanalarga Atlántico, 5 de December de 2025 

Señores:
SINSERPALSA
Representante legal
Email: sinserpalsa@gmail.com 
Sabanalarga Atlántico 

SINTRAMUSA 
Representante legal
Email: sintramusa@gmail.com
Sabanalarga Atlántico 

SINTRAIMTDESCOL
Representante legal
Email: sintraimtdescol18@hotmail.com   
Sabanalarga Atlántico 

ASUNTO:   Repuesta a comunicado RAD. No. 
05EE2025900863800012526.

Cordial saludo.

En respuesta a la comunicación referenciadas en el asunto, remitida 
electrónicamente el 27/11/2025 a la Inspección de Trabajo de Sabanalarga 
Atlántico Dirección Territorial Atlántico del Ministerio de Trabajo, radicado No 
05EE2025900863800012526 del 04/12/2025, mediante el cual copia a este 
despacho solicitud dirigida a la entidad SALUD OCUPACIONAL DEL CARIBE SAS 
- ARL SURA, mediante la cual solicita entre otros aspectos lo siguiente:

“1. El informe técnico oficial de la visita del 12 de noviembre de 2025.
2. El Plan de Mejora completo, incluyendo recomendaciones técnicas, 
priorización de riesgos, tiempos de implementación y responsables”.

Procedo a informar que, mediante oficio No 08SE2025900863800015203 04-12-
2025, la solicitud fue traslada por competencia a la entidad SALUD 
OCUPACIONAL DEL CARIBE – SAS y a la ARL SURA, para su atención.

También informo que fueron incorporados al expediente, la copia de los 
comunicados por ustedes remitidos mediante los correos electrónico que se 
describen: 

- 13/11/2025: Comunicado dirigido a la entidad SALUD OCUPACIONAL 
DEL CARIBE – SAS, identificado con el asunto “Remisión de oficio sobre 
visita técnica realizada el 12 de noviembre de 2025”.

- 21/11/2025: Solicitud dirigida al Alcalde Municipal de Sabanalarga 
Atlántico, identificado con el asunto: Remisión de Derecho de Petición 
presentado por tres organizaciones sindicales. SINSERPALSA, 
SINTRAIMTDESCOL y SINTRAMUSA.

En ese sentido, todos los documentos anexos, serán evaluado en su integralidad 
al adoptar las decisiones que sigue en el curso de la actuación administrativa, 
las cuales se le comunicarán de manera oportuna.
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Atentamente,

GLENIS SOFIA CASTRO SANTIAGO
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Dirección Territorial Atlántico – Inspección de Trabajo de Sabanalarga

Anexo: Oficio No 08SE2025900863800015203 04-12-2025
Funcionario/contratista Nombre Cargo Firma
Proyectado por: Glenis Sofia Castro Santiago Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Revisado Por
Aprobado por: Glenis Sofia Castro Santiago Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su 
contenido refleja fielmente los criterios jurídicos y técnicos aplicables.
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